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CONGREGACIÓN PARA EL CULTO DIVINO Y LA DISCIPLINA DE LOS SACRAMENTOS 

INSTRUCCIÓN REDEMPTIONIS SACRAMENTUM 

Sobre algunas cosas que se deben observar o evitar acerca de la Santísima Eucaristía 

 

C CAPÍTULO I 

La ordenación de la sagrada Liturgia 

 

3. LOS PRESBÍTEROS  

[30.] Grande es el ministerio «que en la celebración eucarística tienen principalmente los sacerdotes, a 

quienes compete presidirla in persona Christi (…) Por desgracia, es de lamentar que, sobre todo a partir de 

los años de la reforma litúrgica después del Concilio Vaticano II, por un malentendido sentido de creatividad 

y de adaptación, no hayan faltado abusos, que para muchos han sido causa de malestar» 

[32.] «Esfuércese el párroco para que la santísima Eucaristía sea el centro de la comunidad parroquial de 

fieles; trabaje para que los fieles se alimenten con la celebración piadosa de los sacramentos (…). Aunque es 

oportuno que las celebraciones litúrgicas, especialmente la santa Misa, sean preparadas de manera eficaz, 

siendo ayudado por algunos fieles, sin embargo, de ningún modo debe ceder aquellas cosas que son propias 

de su ministerio, en esta materia. 

[33.] Por último, todos «los presbíteros procuren cultivar convenientemente la ciencia y el arte litúrgicos, 

a fin de que por su ministerio litúrgico las comunidades cristianas que se les han encomendado alaben 

cada día con más perfección a Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo».  

 

4. LOS DIÁCONOS 

[34.] Los diáconos, «que reciben la imposición de manos no en orden al sacerdocio, sino en orden al 

ministerio» (…), sirven al pueblo de Dios en comunión con el Obispo y su presbiterio. Por tanto, tengan al 

Obispo como padre, y a él y a los presbíteros, préstenles ayuda «en el ministerio de la palabra, del altar y 

de la caridad». 

[35.] No dejen nunca de «vivir el misterio de la fe con alma limpia , como dice el Apóstol, y proclamar esta 

fe, de palabra y de obra, según el Evangelio y la tradición de la Iglesia. (…) Por tanto, todos los diáconos, por 

su parte, empléense en esto, para que la sagrada Liturgia sea celebrada conforme a las normas de los 

libros litúrgicos debidamente aprobados. 

 

CAPÍTULO II 

La participación de los fieles laicos en la celebración de la Eucaristía 

1. UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA Y CONSCIENTE 
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[37.] Todos los fieles, por el bautismo, han sido liberados de sus pecados e incorporados a la Iglesia, 

destinados por el carácter al culto de la religión cristiana, para que por su sacerdocio real, perseverantes en 

la oración y en la alabanza a Dios (…)  Por lo tanto, también la participación de los fieles laicos en la 

celebración de la Eucaristía, y en los otros ritos de la Iglesia, no puede equivaler a una mera presencia, más 

o menos pasiva, sino que se debe valorar como un verdadero ejercicio de la fe y la dignidad bautismal. 

 

[40.]  Esta característica de la participación activa de todos los fieles, no se deduce necesariamente que 

todos deban realizar otras cosas, en sentido material, además de los gestos y posturas corporales, como si 

cada uno tuviera que asumir, necesariamente, una tarea litúrgica específica. La catequesis procure con 

atención que se corrijan las ideas y los comportamientos superficiales, que en los últimos años se han 

difundido en algunas partes, en esta materia; y despierte siempre en los fieles un renovado sentimiento 

de gran admiración frente a la altura del misterio de fe, que es la Eucaristía, en cuya celebración la Iglesia 

pasa continuamente «de lo viejo a lo nuevo» 

 

2. TAREAS DE LOS FIELES LAICOS EN LA CELEBRACIÓN DE LA SANTA MISA 

[43.] Algunos de entre los fieles laicos ejercen, recta y laudablemente, tareas relacionadas con la sagrada 

Liturgia, conforme a la tradición, para el bien de la comunidad y de toda la Iglesia de Dios.  Conviene que se 

distribuyan y realicen entre varios las tareas o las diversas partes de una misma tarea.  

[44.] Además de los ministerios instituidos, de lector y de acólito, entre las tareas arriba mencionadas, en 

primer lugar están los de acólito y de lector con un encargo temporal, a los que se unen otros servicios, 

descritos en el Misal Romano. Todos «los ministros ordenados y los fieles laicos, al desempeñar su función u 

oficio, harán todo y sólo aquello que les corresponde»  y, ya lo hagan en la misma celebración litúrgica, ya 

en su preparación, sea realizado de tal forma que la liturgia de la Iglesia se desarrolle de manera digna y 

decorosa. 

[46.] El fiel laico que es llamado para prestar una ayuda en las celebraciones litúrgicas, debe estar 

debidamente preparado y ser recomendable por su vida cristiana, fe, costumbres y su fidelidad hacia el 

Magisterio de la Iglesia. Conviene que haya recibido la formación litúrgica correspondiente a su edad, 

condición, género de vida y cultura religiosa. No se elija a ninguno cuya designación pueda suscitar el 

asombro de los fieles.  

[47.] Es muy loable que se conserve la benemérita costumbre de que niños o jóvenes, denominados 

normalmente monaguillos, estén presentes y realicen un servicio junto al altar, como acólitos, y reciban 

una catequesis conveniente, adaptada a su capacidad, sobre esta tarea. [119] No se puede olvidar que del 

conjunto de estos niños, a lo largo de los siglos, ha surgido un número considerable de ministros sagrados.  

  

CAPÍTULO III 

LA CELEBRACIÓN CORRECTA DE LA SANTA MISA 

2. LA PLEGARIA EUCARÍSTICA 

[53.] Mientras el Sacerdote celebrante pronuncia la Plegaria Eucarística, «no se realizarán otras oraciones 

o cantos, y estarán en silencio el órgano y los otros instrumentos musicales», salvo las aclamaciones del 

pueblo, como rito aprobado, de que se hablará más adelante. 
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[54.] Sin embargo, el pueblo participa siempre activamente y nunca de forma puramente pasiva: «se 

asocia al sacerdote en la fe y con el silencio, también con las intervenciones indicadas en el curso de la 

Plegaria Eucarística, que son: las respuestas en el diálogo del Prefacio, el Santo, la aclamación después de 

la consagración y la aclamación «Amén» (…) 

 

3. LAS OTRAS PARTES DE LA MISA 

[57.] Es un derecho de la comunidad de fieles que, sobre todo en la celebración dominical, haya una 

música sacra adecuada e idónea, según costumbre, y siempre el altar, los paramentos y los paños sagrados, 

según las normas, resplandezcan por su dignidad, nobleza y limpieza. 

[58.] Igualmente, todos los fieles tienen derecho a que la celebración de la Eucaristía sea preparada 

diligentemente en todas sus partes, para que en ella sea proclamada y explicada con dignidad y eficacia la 

palabra de Dios 

[59.] Cese la práctica reprobable de que sacerdotes, o diáconos, o bien fieles laicos, cambian y varían a su 

propio arbitrio, aquí o allí, los textos de la sagrada Liturgia que ellos pronuncian. Cuando hacen esto, 

convierten en inestable la celebración de la sagrada Liturgia y no raramente adulteran el sentido auténtico 

de la Liturgia. 

[63.] La lectura evangélica, que «constituye el momento culminante de la liturgia de la palabra en las 

celebraciones de la sagrada Liturgia se reserva al ministro ordenado, conforme a la tradición de la Iglesia.  

[69.] En la santa Misa y en otras celebraciones de la sagrada Liturgia no se admita un «Credo» o Profesión 

de fe que no se encuentre en los libros litúrgicos debidamente aprobados. 

[70.] Las ofrendas que suelen presentar los fieles en la santa Misa, para la Liturgia eucarística, no se reducen 

necesariamente al pan y al vino para celebrar la Eucaristía, sino que también pueden comprender otros 

dones, que son ofrecidos por los fieles en forma de dinero o bien de otra manera útil para la caridad hacia 

los pobres, (…) el dinero, así como otras ofrendas para los pobres, se pondrán en un lugar oportuno, pero 

fuera de la mesa eucarística. Salvo el dinero y, cuando sea el caso, una pequeña parte de los otros dones 

ofrecidos, por razón del signo, es preferible que estas ofrendas sean presentadas fuera de la celebración de 

la Misa. 

[74.] Si se diera la necesidad de que instrucciones o testimonios sobre la vida cristiana sean expuestos por 

un laico a los fieles congregados en la iglesia, siempre es preferible que esto se haga fuera de la 

celebración de la Misa. Por causa grave, sin embargo, está permitido dar este tipo de instrucciones o 

testimonios, después de que el sacerdote pronuncie la oración después de la Comunión.  

 

4. LA UNIÓN DE VARIOS RITOS CON LA CELEBRACIÓN DE LA MISA 

CAPÍTULO IV 

LA SAGRADA COMUNIÓN 

1. LAS DISPOSICIONES PARA RECIBIR LA SAGRADA COMUNIÓN 

[85.] Los ministros católicos administran lícitamente los sacramentos, sólo a los fieles católicos, los cuales, 

igualmente, los reciben lícitamente sólo de ministros católicos. 
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2. LA DISTRIBUCIÓN DE LA SAGRADA COMUNIÓN. 

[88.] Los fieles, habitualmente, reciban la Comunión sacramental de la Eucaristía en la misma Misa y en el 

momento prescrito por el mismo rito de la celebración, esto es, inmediatamente después de la Comunión 

del sacerdote celebrante. Corresponde al sacerdote celebrante distribuir la Comunión, si es el caso, ayudado 

por otros sacerdotes o diáconos; y este no debe proseguir la Misa hasta que haya terminado la Comunión de 

los fieles. Sólo donde la necesidad lo requiera, los ministros extraordinarios pueden ayudar al sacerdote 

celebrante, según las normas del derecho.  

[90.] «Los fieles comulgan de rodillas o de pie, según lo establezca la Conferencia de Obispos», con la 

confirmación de la Sede Apostólica. «Cuando comulgan de pie, se recomienda hacer, antes de recibir el 

Sacramento, la debida reverencia, que deben establecer las mismas normas». 

[91.] En la distribución de la sagrada Comunión se debe recordar que «los ministros sagrados no pueden 

negar los sacramentos a quienes los pidan de modo oportuno, estén bien dispuestos y no les sea prohibido 

por el derecho recibirlos». Por consiguiente, cualquier bautizado católico, a quien el derecho no se lo 

prohiba, debe ser admitido a la sagrada Comunión. Así pues, no es lícito negar la sagrada Comunión a un 

fiel, por ejemplo, sólo por el hecho de querer recibir la Eucaristía arrodillado o de pie. 

[92.] Si existe peligro de profanación, no se distribuya a los fieles la Comunión en la mano.  

[93.] La bandeja para la Comunión de los fieles se debe mantener, para evitar el peligro de que caiga la 

hostia sagrada o algún fragmento.  

[94.] No está permitido que los fieles tomen la hostia consagrada ni el cáliz sagrado «por sí mismos, ni 

mucho menos que se lo pasen entre sí de mano en mano». En esta materia, además, debe suprimirse el 

abuso de que los esposos, en la Misa nupcial, se administren de modo recíproco la sagrada Comunión. 

[95.] El fiel laico «que ya ha recibido la santísima Eucaristía, puede recibirla otra vez el mismo día 

solamente dentro de la celebración eucarística en la que participe, quedando a salvo lo que prescribe el c. 

921 § 2». 

 

4. LA COMUNIÓN BAJO LAS DOS ESPECIES 

[103.] Las normas del Misal Romano admiten el principio de que, en los casos en que se administra la 

sagrada Comunión bajo las dos especies, «la sangre del Señor se puede tomar bebiendo directamente del 

cáliz, o por intinción, o con una pajilla, o una cucharilla».  

[104.] No se permita al comulgante mojar por sí mismo la hostia en el cáliz, ni recibir en la mano la hostia 

mojada. Por lo que se refiere a la hostia que se debe mojar, esta debe hacerse de materia válida y estar 

consagrada; está absolutamente prohibido el uso de pan no consagrado o de otra materia. 

[107.] Según la normativa establecida en los cánones, «quien arroja por tierra las especies consagradas, o 

las lleva o retiene con una finalidad sacrílega, incurre en excomunión latae sententiae reservada a la Sede 

Apostólica; el clérigo puede ser castigado además con otra pena, sin excluir la expulsión del estado 

clerical». 

 

 

CAPÍTULO V 

OTROS ASPECTOS QUE SE REFIEREN A LA EUCARISTÍA 
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3. LOS VASOS SAGRADOS 

[117.] Los vasos sagrados, que están destinados a recibir el Cuerpo y la Sangre del Señor, se deben fabricar, 

estrictamente, conforme a las normas de la tradición y de los libros litúrgicos.  

[119.] El sacerdote, vuelto al altar después de la distribución de la Comunión, de pie junto al altar o en la 

credencia, purifica la patena o la píxide sobre el cáliz; después purifica el cáliz, como prescribe el Misal, y 

seca el cáliz con el purificador. Cuando está presente el diácono, este regresa al altar con el sacerdote y 

purifica los vasos. También se permite dejar los vasos para purificar, sobre todo si son muchos, sobre el 

corporal y oportunamente cubiertos, en el altar o en la credencia, de forma que sean purificados por el 

sacerdote o el diácono, inmediatamente después de la Misa, una vez despedido el pueblo. Del mismo 

modo, el acólito debidamente instituido ayuda al sacerdote o al diácono en la purificación y arreglo de los 

vasos sagrados, ya sea en el altar, ya sea en la credencia. Ausente el diácono, el acólito litúrgicamente 

instituido lleva los vasos sagrados a la credencia, donde los purifica, seca y arregla, de la forma 

acostumbrada.  

 

 

CAPÍTULO VI 

LA RESERVA DE LA SANTÍSIMA EUCARISTÍA Y SU CULTO FUERA DE LA MISA 

1. LA RESERVA DE LA SANTÍSIMA EUCARISTÍA 

[132.] Nadie lleve la Sagrada Eucaristía a casa o a otro lugar, contra las normas del derecho. Se debe tener 

presente, además, que sustraer o retener las sagradas especies con un fin sacrílego, o arrojarlas, constituye 

uno de los «graviora delicta», cuya absolución está reservada a la Congregación para la Doctrina de la Fe.  

[133.] El sacerdote o el diácono, o el ministro extraordinario, cuando el ministro ordinario esté ausente o 

impedido, que lleva al enfermo la Sagrada Eucaristía para la Comunión, irá directamente, en cuanto sea 

posible, desde el lugar donde se reserva el Sacramento hasta el domicilio del enfermo, excluyendo 

mientras tanto cualquier otra actividad profana, para evitar todo peligro de profanación y para guardar el 

máximo respeto al Cuerpo de Cristo. Además, sígase siempre el ritual para administrar la Comunión a los 

enfermos, como se prescribe en el Ritual Romano. [226] 

 

CAPÍTULO VII 

MINISTERIOS EXTRAORDINARIOS DE LOS FIELES LAICOS 

[151.] Solamente por verdadera necesidad se recurra al auxilio de ministros extraordinarios, en la 

celebración de la Liturgia. Pero esto, no está previsto para asegurar una plena participación a los laicos, 

sino que, por su naturaleza, es suplementario y provisional. Además, donde por necesidad se recurra al 

servicio de los ministros extraordinarios, multiplíquense especiales y fervientes peticiones para que el 

Señor envíe pronto un sacerdote para el servicio de la comunidad y suscite abundantes vocaciones a las 

sagradas órdenes.  

[152.] Por lo tanto, estos ministerios de mera suplencia no deben ser ocasión de una deformación del mismo 

ministerio de los sacerdotes (…) 

[153.] Además, nunca es lícito a los laicos asumir las funciones o las vestiduras del diácono o del 

sacerdote, u otras vestiduras similares. 

https://www.vatican.va/roman_curia/congregations/ccdds/documents/rc_con_ccdds_doc_20040423_redemptionis-sacramentum_sp.html#_ftn226


 6 

 

1. EL MINISTRO EXTRAORDINARIO DE LA SAGRADA COMUNIÓN 

[154.] También, en razón de la sagrada Ordenación, los ministros ordinarios de la sagrada Comunión son el 

Obispo, el presbítero y el diácono, a los que corresponde, por lo tanto, administrar la sagrada Comunión a 

los fieles laicos, en la celebración de la santa Misa. De esta forma se manifiesta adecuada y plenamente su 

tarea ministerial en la Iglesia, y se realiza el signo del sacramento. 

[156.] Este ministerio se entienda conforme a su nombre en sentido estricto, este es ministro 

extraordinario de la sagrada Comunión, pero no «ministro especial de la sagrada Comunión», ni «ministro 

extraordinario de la Eucaristía», ni «ministro especial de la Eucaristía»; con estos nombres es ampliado 

indebida e impropiamente su significado. 

[157.] Si habitualmente hay número suficiente de ministros sagrados, también para la distribución de la 

sagrada Comunión, no se pueden designar ministros extraordinarios de la sagrada Comunión. En tales 

circunstancias, los que han sido designados para este ministerio, no lo ejerzan.  

[159.] Al ministro extraordinario de la sagrada Comunión nunca le está permitido delegar en ningún otro 

para administrar la Eucaristía, como, por ejemplo, los padres o el esposo o el hijo del enfermo que va a 

comulgar. 

 

CAPÍTULO VIII 

LOS REMEDIOS 

[169.] Cuando se comete un abuso en la celebración de la sagrada Liturgia, verdaderamente se realiza una 

falsificación de la liturgia católica. Ha escrito Santo Tomás: «incurre en el vicio de falsedad quien de parte 

de la Iglesia ofrece el culto a Dios, contrariamente a la forma establecida por la autoridad divina de la 

Iglesia y su costumbre». 

[170.] Para que se dé una solución a este tipo de abusos, lo «que más urge es la formación bíblica y 

litúrgica del pueblo de Dios, pastores y fieles», de modo que la fe y la disciplina de la Iglesia, en lo que se 

refiere a la sagrada Liturgia, sean presentadas y comprendidas rectamente. 

[171.] Entre los diversos abusos hay algunos que constituyen objetivamente los graviora delicta, los actos 

graves, y también otros que con no menos atención hay que evitar y corregir. Teniendo presente todo lo que 

se ha tratado, especialmente en el Capítulo I de esta Instrucción, conviene prestar atención a cuanto sigue. 

1. GRAVIORA DELICTA 

[172.] Los graviora delicta contra la santidad del sacratísimo Sacramento y Sacrificio de la Eucaristía y los 

sacramentos, son tratados según las «Normas sobre los graviora delicta, reservados a la Congregación 

para la Doctrina de la Fe», esto es: 

a) sustraer o retener con fines sacrílegos, o arrojar las especies consagradas;  

b) atentar la realización de la liturgia del Sacrificio eucarístico o su simulación;  

c) concelebración prohibida del Sacrificio eucarístico juntamente con ministros de Comunidades eclesiales 

que no tienen la sucesión apostólica, ni reconocen la dignidad sacramental de la ordenación sacerdotal;  

d) consagración con fin sacrílego de una materia sin la otra, en la celebración eucarística, o también de 

ambas, fuera de la celebración eucarística.  
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2. LOS ACTOS GRAVES 

6. QUEJAS POR ABUSOS EN MATERIA LITÚRGICA 

[183.] De forma muy especial, todos procuren, según sus medios, que el santísimo sacramento de la 

Eucaristía sea defendido de toda irreverencia y deformación, y todos los abusos sean completamente 

corregidos. Esto, por lo tanto, es una tarea gravísima para todos y cada uno, y, excluida toda acepción de 

personas, todos están obligados a cumplir esta labor. 

[184.] Cualquier católico, sea sacerdote, sea diácono, sea fiel laico, tiene derecho a exponer una queja por 

un abuso litúrgico, ante el Obispo diocesano o el Ordinario competente que se le equipara en derecho, o 

ante la Sede Apostólica, en virtud del primado del Romano Pontífice. 

[186.] Todos los fieles participen en la santísima Eucaristía de manera plena, consciente y activa, en cuanto 

es posible; la veneren con todo el corazón en la piedad y en la vida. Los Obispos, presbíteros y diáconos, en 

el ejercicio del sagrado ministerio, se pregunten en conciencia sobre la autenticidad y sobre la fidelidad en 

las acciones que realizan en nombre de Cristo y de la Iglesia, en la celebración de la sagrada Liturgia.  

----------------------------------------------------------------------------------  


